
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecisiete de enero de dos mil veintidós. 

 
INTERLOCUTORIO Numero 0046 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO ANDRES CASTRO MANTILLA 

PROCESO  EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00714-00 

 
                     A continuación se inadmitirá la petición de la referencia, para que 

sea corregida de los defectos que adolece: 

             
     1.  Se  inadmitirá esta demanda al no haberse cumplido con el 

numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso; ya que no se manifiesta en 

el libelo introductor desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria respecto del 

pagaré identificado con el número 2801301220-1, conforme al inciso 3º del artículo 431 

ibídem. 
 

   2.  También aclarará los hechos de la demanda con respecto al 

pagaré citado teniendo en cuenta que se manifiesta que el demandado lo suscribió por 

la suma de $13.000.000., para ser pagaderos en 73 cuotas, siendo la primera exigible el 28 

de octubre de 2018 y revisado este pagaré se advierte que fue suscrito por el demandado 

por la suma de $10.327.082., y además de haberse pactado que era pagadero en 73 

cuotas, aparece como fecha de vencimiento 30 de noviembre de 2021, debiendo 

aclararse esta situación. 

 

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá a la peticionaria 

el término de cinco días para que la subsane de los defectos anotados, so pena de 

rechazo. 

                     

           Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo dicho 

en la parte motiva de este proveído. 

 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco días 

para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

  Tercero:  RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor 

Juan Carlos Zapata González para que obre en representación de la entidad 

demandante y conforme al mandato conferido. 

 

  COPIESE  Y  NOTIFIQUESE 
    

      

 

 

                               J u e z a 



JABO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  005  Del 18 DE ENERO DE 2022 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

 


